
 

Trinchera 

Lombardista 

La JUVENTUD POPULAR 

SOCIALISTA lucha: 

& Por el derecho a la edu-

cación, la capacitación, la 

cultura y por la democracia.  

& Por el derecho a la salud 

y la sana recreación, 

& Lucha por la paz en el 

mundo. DIRECCIÓN NACIONAL DEL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA. Número 6/22/08/2024 

La Juventud 

Popular So-

cialista “debe 

ser como la 

proa de la 

nave”. VLT 

Compañeras y Compa-
ñeros de la Juventud 
Popular Socialista: 
 
 
La Dirección Nacional 
del Comité Central del 
Partido Popular Socia-
lista se dirige a ustedes 
fraternal y respetuosa-
mente en ocasión del 
77 Aniversario de la 
fundación de nuestro 
Organismo Juvenil pa-
ra, además de felicitar-
los por ese histórico 
acontecimiento, hacer 
algunas reflexiones. 
Durante 36 años pade-
cimos en nuestro país 
la imposición arbitra-
ria y autoritaria del 
neoliberalismo que, 
además de haber des-
trozado los avances de 
las clases trabajadoras 
provocó que los jóve— 

nes, hombres y muje-
res de nuestro país, su-
frieran la cancelación 
de su futuro. 
Al liquidar o poner en 
manos privadas las 
empresas propiedad de 
la nación se cancela-
ban miles de plazas de 
trabajadores para los 
jóvenes obreros. 
Antes los obreros po-
dían sindicalizarse; 
ahora  sólo están sindi-
calizados 10 de cada 
cien trabajadores. 
A los jóvenes prepara-
torianos de 1990 y años 
subsecuentes se les can-
celó la oportunidad de 
seguir estudian 
do porque se eliminó la 
gratuidad de la educa-
ción media superior y 
en las universidades se 
impusieron cuotas su-
mamente elevadas. 
Con la política neolibe-
ral se intentó liquidar el 
ejido y por ello, miles 
de jóvenes campesinos 
abandonaron el campo 
que ya no podía produ-
cir. Entonces los jóve-
nes, mano de obra ba-
rata, se aventuraron a ir 
como ilegales a Estados 
Unidos.  
Asimismo, miles de jó-
venes indígenas aban-
donaron sus lugares de 
origen, sus lenguas y 
sus costumbres. 
Padeciendo la falta  de 
empleo y la miseria, a 
muchos jóvenes se les 
orilló a la delincuencia  
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y a morir prematuramente. 
A toda la juventud mexica-
na se le canceló la oportu-
nidad de estudiar, trabajar, 
organizarse, hacer deporte 
y formar familias. 
A millones de jóvenes me-
xicanos se les canceló la 
oportunidad de adquirir 
una vivienda y se les arre-
bató la oportunidad de la 
jubilación. 
Muchos pensaron que con 
la llegada al poder de An-
drés Manuel López Obra-
dor se iban a resolver la 
mayoría de los problemas 
de la juventud. No ha sido 
así, pues la juventud sigue 
abandonada a su suerte, ya 
que con becas y compensa-
ciones no se resuelven de 
raíz los profundos y graves 
problemas de más de 31 
millones de jóvenes mexi-
canos de entre 15 y 29 años 
de edad, si no están estruc-
turadas dentro de una polí-
tica integral de Estado que 
promueva, impulse dirija y 
aproveche, en beneficio del 
país, el gran potencial de la 
juventud mexicana. 
Se necesita impulsar el 
desarrollo de las fuerzas 
productivas, garantizar 
empleo, seguridad y segu-
ridad social, salud, educa-
ción y cultura, recreación y 
bienestar, capacitación y 
satisfacción de las aspira-
ciones democráticas. 
Por eso reafirmamos que la 
gran tarea de la JPS es orga-
nizar la lucha por esas de-
mandas que a pesar de las 
expectativas no se han lo-
grado satisfacer. 
Reciban nuestro reconoci-
miento a su esfuerzo, pues a 
pesar de nuestras limitacio-
nes materiales la JPS sigue 
adelante. 

 
LA DIRECCIÓN NACIONAL 

La formación de cuadros juveniles con la ideología lombardista de la 

Juventud Popular Socialista debe ser una tarea constante en cada es-

tado del país. 

MENSAJE DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL PPS 



 DEMANDAS DEL PPS  

ACERCA DE LA JUVENTUD 

TRINCHERA LOMBARDISTA 

Órgano de la Dirección Nacional del PPS 

Álvaro Obregón 185. Col. Roma. Ciudad de México 

Tel: 55 2454 6593, Cel: 7222646341 y 7299734067, 
C. electrónico: hecmare@gmail.com 

 

EL PARTIDO POPULAR DECLARA:  

217) Para atender a la demanda de trabajo de la juven-tud 

mexicana, el Estado debe elaborar un programa mí -

nimo, que fundamentalmente tienda a crear nuevas fuen-

tes de trabajo, de riqueza, de produccio n y nuevos servi-

cios pu blicos en todo el paí s, que se destinen pre-

ferentemente a ocupar a los jo venes.  

218) El Estado debe sen alar las sumas necesarias para 

sostener a los estudiantes pobres con el objeto de que 

puedan realizar sus estudios sin el problema apremian-te 

de su sostenimiento econo mico.  

219) Deben revisarse todos los planes de estudio de las 

carreras te cnicas y universitarias para ajustarlas a las ne-

cesidades nacionales y para que los profesionistas tengan 

ocupacio n.  

220) El gobierno debe desarrollar una amplia polí tica de 

impulso y desarrollo de las actividades deportivas y cultu-

rales de la juventud.  

221) Debe transformarse el Instituto Nacional de la Ju-

ventud Mexicana en un organismo de estudio de los pro-

blemas de las nuevas generaciones, con la mira de que el 

poder pu blico adopte las medidas necesarias pa-ra velar 

por el derecho a la salud, al trabajo y a la cultu-ra de las 

mismas.  

GALERÍA DE LA LUCHA DE 

LA JUVENTUD POPULAR 1.- Crear la Secretaría de la Juventud. 
2.- Crear la Secretaría del Deporte. 
3.– Determinar cuáles son las profesiones que requie-
re el desarrollo económico, social y cultural de la na-
ción y en ese sentido orientar las carreras profesiona-
les y técnicas en los centros de educación superior. 
4.– Diseñar un programa orientado a crear fuentes de 
empleo en áreas de producción y de servicios, que 
ocupe preferentemente a los jóvenes en áreas econó-
micas emergentes. 
5.- Legislar en materia laboral para que los jóvenes 
trabajadores cubran horarios de trabajo que les per-
mita disponer de tiempo para perfeccionar su capaci-
tación y/o cursar otros estudios. 
6.– Perfeccionar el sistema nacional de becas para jó-
venes y eliminar las deficiencias estructurales que ya 
se observan en el programa “jóvenes construyendo el 
futuro” que en muchos casos no capacita pero sí per-
mite simulación y engaños que facilitan a los emplea-
dores tener mano de obra subsidiada por el Estado, en 
detrimento del desarrollo y los derechos laborales de 
los jóvenes. 
7.– Establecer centros de capacitación técnica en las 
zonas rurales y crear empleos para jóvenes donde 
puedan laborar para, además, promover el arraigo en 
sus lugares de origen. 
8.- En los planes de estudio incorporar, en los niveles 
medio superior y superior y en amplios programas de 
televisión y redes sociales, el conocimiento profundo 
de la Historia de México. 
9.-Reorientar por ley y por la fuerza del Estado, la 
programación de la televisión privada para impedir la 
apología de la violencia. 
10.– Resolver de raíz la anarquía que existe histórica-
mente en México en materia deportiva que da como 
resultado una pobre formación y baja cultura deporti-
va en la población y pobres resultados en las justas del 
porte, regionales e internacionales de nuestros depor-
tistas de alto rendimiento. 
11.– Se requiere de un gran programa nacional que 
ofrezca las condiciones materiales y técnicas para que 
la juventud pueda practicar masivamente el deporte y 
que desarrolle la educación física. 
12.– Promover y facilitar la sindicalización de depor-
tistas profesionales y de alto rendimiento. 
13.– Legislar para que el deporte, y sobre todo el de-
porte olímpico, se contemple y desarrolle bajo una vi-
sión de Estado. 
14.– Una función importante del Estado Mexicano y 
del gobierno debe ser organizar, fomentar e impulsar 
el turismo juvenil con centros especialmente diseña-
dos para ese fin. 
15.– Sentar las bases y las condiciones materiales y 
técnicas para hacer posible que la juventud pueda ex-
presar sus amplias manifestaciones y capacidades ar-
tísticas. 
16.- Reestructurar a fondo el servicio militar nacional 
para darle sentido cívico, patriótico, democrático y 
productivo. 
 
 
 

 

Histórico cartel de la Primera Conferencia de la Juventud Popular en octubre 

de 1951 con la participación del Maestro Lombardo como orador central. 

En Durango, en una sesión de trabajo de la Dirección Nacional 

de la JPS de izquierda a derecha, los compañeros Alberto 

Cervantes Soto, Germán Suárez y Emilio García Bonilla. 

En la Embajada de Cuba el 13 de agosto de 2024, en el acto del 98 Aniversario del 

nacimiento del Comandante Fidel Castro, se observa a los compañeros Alex, Na-

dieshda, Daasaev, Germán, Luis y al camarada Néstor Vilchis Álvarez. 


